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Agenda del día: 

1. Verificación del quórum y delegaciones 

1.1 Saludo de bienvenida 

2. Avance del CDCE 2023. 

3. Abordaje de la Salud Mental en las instituciones educativas 

4. Acciones para promover la salud mental 

5. Balance de entornos educativos 

6. Compromisos y varios 

7. Boletín de Hostigamiento Escolar 

 
Desarrollo de la Agenda 

1. Verificación del quórum y delegaciones 

Los funcionarios y funcionarias de las instituciones convocadas se ubican en los lugares asignados para el desarrollo de la sesión, se realiza verificación de 
entidades principales y entidades invitadas para iniciar la agenda del día, se cuenta con quórum y se da inicio. 

Las entidades son: 
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1.1 Saludo de bienvenida 

El jefe de la Oficina para la Convivencia Escolar, Felipe Avendaño, realiza el saludo de bienvenida a todas las personas del auditorio, agradeciendo por el 
cumplimiento y esfuerzo de encontrarse en el lugar convocado, también indica que el tema central de esta sesión será la salud mental con el propósito de 
identificar elementos que permitan cualificar la respuesta institucional para su prevención, manejo y promoción en las y los estudiantes del distrito.  

 

2. Avance del CDCE 2023. 

Seguido a esto, contextualiza lo que fue la primera sesión del CDCE, los acuerdos a los que se llegó en articulación institucional y su cumplimiento y/o avance 
a la fecha: 
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Refiriendo que se ha avanzado en los tres compromisos que se consolidaron en la primera reunión ordinaria del CDCE.  

Asimismo, indica lo que se ha realizado durante el primer semestre en el marco de las acciones que surgen del Comité Distrital, específicamente con las 
mesas técnicas en colegios de diferentes localidades de Bogotá: 
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Para la mesa PRUUNNA (prevención del reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes), se han realizado dos mesas técnicas en la localidad 
de Ciudad Bolívar y San Cristóbal, priorizándolas por los datos referidos en el sistema de alertas del 2023. 

Para formador a formadores, se ha realizado una mesa en la localidad de chapinero, y, para cualificación a comités escolares se han realizado dos mesas 
técnicas en las localidades de Bosa y Rafael Uribe, logrando la participación en cada mesa de más de 50 personas. 

3. Abordaje de la Salud Mental en las instituciones educativas: 

El jefe de la OCE indica que como fuente de información principal de las situaciones que afectan la convivencia escolar se encuentra el sistema de alertas, y 
para esta sesión refiere el módulo de Conducta suicida para los años 2020 – 2023, evidenciando el aumento en el reporte de casos, sin embargo recomienda 
que los resultados de estos informes se interpreten considerando limitaciones en el registro, tales como las clasificaciones erróneas, la disponibilidad a 
sistemas de registro, e incluso el prejuicio social a la conducta suicida; sin embargo, también destaca que para prevenir eficazmente el suicidio es preciso 
intensificar la vigilancia y hacer un seguimiento de los casos consumados y los intentos de suicidio; es por esto que podría decirse que la ciudad de Bogotá 
tiene un avance importante con la información registrada en el Sistema de Alertas la cual permite una lectura más aproximada de la conducta suicida en 
contextos escolares, así como la priorización e identificación de problemáticas y su análisis crítico. Brinda un panorama de la salud mental: 
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Refiere que el ciclo de vida en el que más se reportan casos es la adolescencia con 76%, seguido de infancia 20% y adultez 4%. El año que tuvo más 
suicidios consumados fue el 2022 con 36 casos, 22 de ellos en la adolescencia.  

Asimismo, al observar el reporte por localidades, se hace especial énfasis en los mártires, dado que es una localidad pequeña y reporta la mas alta tasa de 
intentos de suicidios 6 de cada 1000 estudiantes. 
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La directora Claudia López de la Secretaría de la Mujer interviene para preguntar ¿Por qué pasa esto? También indica la importancia de evaluar, por ejemplo, 
el impacto de la manzana del cuidado en la localidad de los Mártires y su aporte en la comunidad educativa. 

El jefe de la OCE Felipe Avendaño refiere que se debe tener en cuenta la dinámica de los reportes; el hecho que algunas localidades no tengan tan altos 
casos, no significa que no estén sucediendo, se puede dar por un subregistro, como en el caso de Sumapaz, puede ser que las afectaciones en salud mental 
no estén siendo registradas. Por ello la invitación desde la OCE es que las instituciones presentes puedan llegar a localidades de difícil acceso como 
Sumapaz, dado que la OCE cuenta con transporte lo pone a disposición para usarlo en conjunto de manera interinstitucional y llevar más programas e 
información a colegios. 

También refiere que es importante focalizar localidades para poder brindar una respuesta articulada y oportuna, para ello se puede realizar un documento en 
conjunto con las instituciones del CDCE donde se ponga lo que realizan por localidad, como por ejemplo, las manzanas del cuidado, la SED se compromete a 
estructurarlo y socializarlo en los colegios, seguramente esta podría ser una respuesta institucional a diversas situaciones que suceden en Bogotá y la 
información no está siendo compartida de manera masiva. 

Por otro lado, refiere el convenio interadministrativo entre la Universidad Nacional y la Secretaría de educación, donde a través del componente de gestión del 
conocimiento de la OCE se desarrolló una investigación cualitativa sobre los factores protectores de la conducta suicida a nivel individual, familiar, escolar y 
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comunitario en colegio oficiales de la ciudad de Bogotá, indica las recomendaciones que surgieron en el marco de la investigación. 

Toma la palabra Laura Díaz, coordinadora del componente de gestión del conocimiento de la OCE, quien extiende las recomendaciones sobre salud mental 
que han surgido en el marco de las acciones del Observatorio para la Convivencia Escolar, a través del dialogo y reflexión sobre boletines mensuales y la 
investigación sobre factores protectores: 

 

 

Se da un espacio a los y las asistentes para que puedan consultar el documento sobre recomendaciones en salud mental que surgió desde el observatorio, y 
se indica la importancia de poder hacer aportes para su robustecimiento. 

Interviene la orientadora Nathaly Cuevas quien manifiesta la pertinencia del tema en la coyuntura actual de los colegios, también habla sobre las acciones de 
prevención y promoción que son importantes, sin embargo la atención de niños y niñas en salud mental y psiquiatría infantil son insuficientes, hay niños y 
niñas con temas de salud mental profundos, con asuntos intergenacionales de violencia, abuso y negligencia que deben ser atendidos de inmediato y no hay 
respuesta suficiente, la pregunta que refiere es ¿Cómo fortalecer la atención terapéutica? La prevención es valiosa, pero en cuanto a atención y tratamiento 
nos estamos quedando cortos. 
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Indica que desde la Mesa Distrital de Orientadores se identificó un tema complejo de atención y terapia, la ambulancia no llega de manera inmediata cuando 
se llama, la atención por psicoterapia a través de EPS es una vez al mes (en los casos que se pueda tener la cita), los orientadores y orientadoras están 
intentando resolver algo que es de fondo y el sector educativo no es el único responsable.  

El jefe de la OCE Felipe Avendaño responde a la intervención de la orientadora indicando que desde la SED se presentará una propuesta potente para 
abordar el tema de salud mental en colegios, sin embargo, aprovechando el espacio, invita a las instituciones a exponer cómo podríamos articularnos para 
evaluar y mejorar la respuesta oportuna. 

Interviene Francisco Hoyos de la Secretaría de Seguridad del C4, indicando que desde su área tienen 4 códigos de identificación de conducta suicida, como 
propuesta se podría sacar la estadística de llamadas para saber cuántos corresponden a niños, niñas y adolescentes, esto como compromiso para revisar en 
un rango de tiempo el ingreso de llamadas, el tiempo, modo, lugar y respuesta. Además de realizarlo por localidad y UPZ, dado que la dinámica es muy 
diferente, por ejemplo, en la localidad de los mártires la UPZ la Sabana su realidad territorial puede distar de la UPZ Santa Isabel. 

Posteriormente toma la palabra la funcionaria delegada de la Secretaría de Salud reconociendo los limitantes que existen en el plan obligatorio de salud en 
cuanto a atención terapéutica, sin embargo, en el marco de la salud pública expone las acciones que tienen desde gestión del riesgo en salud mental, cuentan 
con psicólogos y psicólogos clínicos que trabajan en el tema de duelo, depresión, refiere que se triplicó el talento humano en cada sub red de la ciudad para 
trabajar el tema de conducta suicida. Además, indica que para la atención son siete (7) sesiones sin periodicidad, y a la fecha se han atendido a estudiantes y 
docentes que también han visto afectada su salud mental. Además de continuar con la parte promocional de habilidades para la vida en niños, niñas y 
adolescentes, también fortaleciendo capacidades a docentes quienes pueden realizar alertas tempranas para identificar signos de alarma de manera 
oportuna. 

Sumado a lo anterior cuentan con el programa Salud a mi barrio, que tiene profesionales en salud, y salud mental quienes han llegado a las viviendas del 
entorno familiar y se ha integrado al entorno educativo, esto va vinculado a la estrategia que se va a presentar en el CDCE de manera conjunta entre la SED y 
la SDS. 

El jefe Felipe Avendaño toma la palabra indicando que el compromiso de retomar toda la oferta que tienen las instituciones que hacen parte del CDCE para 
hacer una pieza comunicativa y poder socializarlo en los colegios a nivel distrital. 

Por otro lado, interviene la delegada de la Fiscalía quien indica la importancia de tener un cruce de datos, dado que en la fiscalía se ha dado un incremento de 
violencia sexual y violencia intrafamiliar en niños, niñas y adolescentes, puede que esos mismos niños y niñas estén siendo reportados desde el sector salud o 
educación, y sería pertinente el conocimiento para una respuesta integral. 

El jefe de la OCE indica que en el marco de la ley 1620 del 2013 se cuenta con el SIUCE siendo este un sistema integrado de cruce de datos donde se invita 
a vincular a la fiscalía a alimentar la matriz para el conocimiento de datos, se integrará también a ICBF. 
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Interviene el delgado técnico de la Secretaría de Gobierno quien manifiesta la importancia de posicionar estos temas de cara a un nuevo gobierno de ciudad, 
tener en cuenta las implicaciones que tuvo la pandemia en la salud mental de niños, niñas y adolescentes para posicionar el tema con análisis crítico de la 
norma. 

Retoma la palabra la orientadora Nathaly Cuevas delegada de la mesa de orientadores, quien indica que los orientadores y orientadoras no dan abasto con la 
salud mental en colegios. Reconoce que en Bogotá se ha hecho todo lo posible por cumplir con la ley 1620, algo que celebra, sin embargo, es necesario que 
el tema de salud mental continúe como prioridad. Propone como compromisos que se deben dejar en el CDCE el fortalecer el SIUCE y dejar las 
recomendaciones sobre salud mental. 

Laura Díaz coordinadora de la línea de gestión del conocimiento de la OCE indica que se mantendrán los 200 orientadores en los colegios, además manifiesta 
la importancia de leer las recomendaciones suministradas por el observatorio para la convivencia escolar, retroalimentarlas y compartir otras reflexiones que 
consideren pertinentes desde sus instituciones para poderlas establecer en el Comité. 

4. Acciones para promover la Salud Mental: 

Toma la palabra Nathaly Lemus, Coordinadora del equipo especializado de la OCE, quien socializa una estrategia denominada “Brigadas de Salud Mental” 
que se ha planteado en conjunto con la Secretaría de Salud. Indica que son equipos al interior de las instituciones educativas que desarrollan apuestas para la 
promoción de la salud mental, están conformadas por integrantes de los comités de convivencia escolar y docentes afiliados de manera voluntaria que desean 
aportar a procesos de promoción de derechos y prevención de vulneraciones, su objetivo es generar acciones al interior de las instituciones educativas que 
fortalezcan la salud mental de los y las estudiantes. 

A través de una línea del tiempo expone cómo surgió esta estrategia y su desarrollo a la fecha: 
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Refiere que para Julio 2023 esta estrategia es presentada al CDCE para posteriormente en agosto iniciar con grupos focales, además del lanzamiento de la 
propuesta con un evento de expectativa. 

Por otro lado, muestra los resultados de la segunda mesa de expertos(as) en Salud Mental: 
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Se solicita a los y las asistentes a través del código QR responder la pregunta para aportar sobre la presentación de esta estrategia en las instituciones 
educativas, con el objetivo de ser algo participativo y pedagógico, se da unos minutos para su respuesta y se indica que se regresará con el acta las 
respuestas brindadas por el auditorio. 

5. Balance de entornos educativos: 

Para este punto toma la palabra Mario Rojas, coordinador del equipo de entornos de la OCE, indica la obligatoriedad de identificar factores de riesgo en los 
entornos educativos para su mitigación, refiere seis (6) categorías de factores de riesgo (movilidad, comercio/industria, residuos, seguridad y convivencia, 
habitabilidad en calle y carretismo, infraestructura): 
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Expone también las actividades que se han realizado para el año 2022 y 2023, los logros y los retos encontrados, indica que el equipo territorial de la OCE va 
sede por sede de colegio cada dos meses identificando riesgos, y en la mesa distrital de entornos se hace reunión en conjunto con movilidad para la 
evaluación y actualización con información circular con demás entidades. 

También indica que se han encontrado en tres categorías (Residuos, habitabilidad en calle y seguridad y convivencia) puntos georeferenciados con 
localidades que coinciden en las 3 categorías (Santa fe, Mártires, Suba, Usaquén).  

Por otro lado, socializa la resignificación del plan mochila, indica junto a la Secretaría de Seguridad que se sugirió a policía nacional quitar el foco que niños, 
niñas y adolescentes eran el riesgo, por el contrario, son una población a la que se debe cuidar, por eso la importancia de resignificar este plan, además 
socializa las fechas del lanzamiento de este espacio en diversos colegios de Bogotá. 

 
 
 



 

ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 28/07/2023 Inicio 7:30am Fin  11:30am Lugar Compensar Calle 94 

Asunto Comité Distrital de Convivencia Escolar – Segunda Sesión Ordinaria 2023 

Asistentes Se anexa listado de asistencia Asistentes Externos Se anexa listado de asistencia 

Fecha de Elaboración 04/07/2023 Elaborado por Ingrid Lorena Pinea López Próxima Reunión 29/09/2023 

 

Página 13 de 14                                      21-IF-001 
V.1 

Compromisos y varios: 

Se establecen los siguientes compromisos en la sesión: 

• Secretaría de seguridad, a través del C4, analizará y mostrará en la siguiente sesión ordinaria del CDCE el ingreso de llamadas, tiempo, modo, lugar y 
respuesta que reciben los niños, niñas y adolescentes en cuanto a salud mental en Bogotá. 

• Se creará un forms o un drive para que todas las instituciones puedan compartir la oferta que tienen que puede ser útil a la comunidad educativa, para 
que posteriormente la OCE – SED pueda realizar una pieza comunicativa que pueda ser socializada de manera masiva en colegios. 

• Retroalimentar las recomendaciones que estableció el Observatorio para la Convivencia Escolar sobre Salud Mental. 

• Fortalecer sistema SIUCE y el sistema de alertas para garantizar la interoperabilidad con el SIM del ICBF. 

Boletín de hostigamiento Escolar: 

El jefe de la OCE socializa que los boletines temáticos son un esfuerzo intersectorial por producir conocimiento e información sobre situaciones de presunta 
vulneración de derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

Surgen en el marco de las acciones de la línea de gestión del conocimiento de la OCE, específicamente del Observatorio para la convivencia Escolar, el 
primer boletín temático fue obre hostigamiento escolar, que buscó contribuir a la interpretación del concepto de hostigamiento escolar a nivel distrital, además 
de dar un panorama sobre la situación y visibilizar el trabajo articulado que realizan algunas instituciones distritales para enfrentar este fenómeno que impacta 
la convivencia escolar. Invita al webinar que se realizará el próximo 1 de agosto a las 4 pm: 
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Con esto, se cierra la segunda sesión del CDCE, agradeciendo a los y las asistentes por su presencia y activa participación para aportar a que las escuelas 
sean territorios de paz. 

 
 

 
Se adjunta listado de asistencia. 






